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ARTÍCULO 1°.- INCREMENTAR en veinticuatro (24) las vacantes de la Planta de Personal

Permanente del Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 2°.- Las vacantes creadas por el Artículo 1° de la presente, serán destinadas por

el Departamento Ejecutivo Municipal para la incorporación del Personal detallado en los

Anexos I, II y III del Decreto municipal N° 963/2011.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son ji serán Argentinas
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